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“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos" 

 

 

INFORME DE EVALUACIÓN 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 09 días del mes de enero de 2025, a fin de 

analizar la oferta recibida en la Contratación Directa N° 0001/2025 -RAF - 1124, tramitada 

por el Expediente Electrónico M.J.G. N° 89366/2024, referente a la Contratación Directa 

por Adjudicación Simple S/ Implementación del Programa "Practicas Pre Profesionales 

periodo enero y febrero 2025 dependiente Secretaría de Representación Oficial de 

Gobierno en C.A.B.A y la Secretaría de Empleo y Formación Laboral de la Provincia de 

Tierra del Fuego, se informa lo siguiente.   

PROVEEDOR INVITADO A COTIZAR: 

Proveedor: SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA - C.U.I.T. N° 30-

50004946-0, Correo electrónico: Grubian@sancorseguros.com.ar 

 

• AVALAR TÉCNICAMENTE RENGLÓN Nº 1: 

Proveedor: SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA - C.U.I.T. N° 30-

50004946-0 

 

Se avala ya que corresponde a lo solicitado en lo que respecta a las especificaciones 

técnicas y se ajusta a lo requerido, resultando la oferta única y conveniente para el Estado 

Provincial.  

Que en virtud de lo expuesto, analizada formal, técnica y económicamente la oferta 

corresponde preadjudicar al proveedor: por la suma total de pesos TREINTA Y NUEVE 

MIL TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 39.032,00.-). 

En relación a los ítems OFERTA ÚNICA, se deja constancia que su precio no resulta 

inconveniente para el Estado Provincial. (Dto. Pcial N° 674/11, art. 34, punto 58).  


